
BOE  R/D   675/2023  de 18 de julio por el que se modifica el R/D  1051/2013

por el que se regulan las Prestaciones Económicas para la Autonomía Personal y Atención Dependencia

PRESTACION ECONOMICA PARA CUIDADOS EN EL ENTORNO FAMILIAR   PECEF

Cuantías de la PECEF

Grado Máxima €/Mes Mínima €/Mes

I 455,4 341,55

II 315,9 236,93

III 180,00 180,00

El reconocimiento de esta prestación exige la propuesta previ de los Servicios Sociales Municipales,

que no sea posible el reconocimiento de un servicio más adecuado a las necesidades de la persona benficiaria

y que se acredite que los cuidados derivados de su situación de dependencia se están prestando en el domicilio 

familiar con anterioridad a la presentación de la solicitud.

Compatibilidad: Con Teleasistencia

Requisitos: personas cuidadoras no profesionales:  cónyuge  o pareja de hecho, parientes

por consanguineidad, afinidad o adopción hasta 4º grado de parentesco y

personas del entorno relacional a propuesta de la persona con dependencia

* Con grado III y II  necesaria la convivencia con la persona cuidadora no profesional

* Con grado I  se puede exceptuar dicho requisito de convivencia

PRESTACION ECONOMICA DE ASISTENCIA PERSONAL   PEAP

Cuantías de la PEAP

Grado Máxima €/Mes Mínima €/Mes

I 747,25 448,35

II 747,25 448,35

III 313,50 313,50

Finalidad: contribuir a la financiación del contrato de una asistencia personal profesional, que facilite

acceso tanto a la educación o trabajo, como a una vida más autónoma

Compatibilidad: Con Teleasistencia

Requisitos: * la persona prestadora del servcio de asistencia personal no podrá ser cónyuge ni

pariente de la persona beneficiaria hasta 3º grado, por consanguinidad o afinidad

* la persona beneficiaria debe contratar los servicios de asistencia personal, bien a 

una empresa debidamente utorizada por la Comunidad de Madrid, o bien con una

persona trabajadora dada de alta en el régimen de autónomos de la Seguridad Social



PRESTACION ECONOMICA VINCULADA AL SERVICIO   PEVS

Cuantías de la PEVS

Grado Máxima €/Mes Mínima €/Mes

I 747,25 448,35

II 445,30 313,50

III 313,50 313,50

PEVS  DE ATENCIÓN RESIDENCIAL

Cuantías de la PEVS

Grado Máxima €/Mes Mínima €/Mes

I 747,25 448,35

II 445,30 313,50

III 313,50 313,50

PEVS  DE CENTRO DE DIA

Cuantías de la PEVS

Grado Máxima €/Mes Mínima €/Mes

I 747,25 448,35

II 445,30 313,50

III 313,50 313,50

Finalidad: contribuye a financiar periódicamente los gastos del servicio de atención residencial, atención

diurna,  servicios de prevención de la dependencia y promoción de la autonomía personal o ayuda a domicilio

dictado en el Programa Individual de Atención (PIA). El usuario elige la entidad privada que le va a prestar el servicio.

Requisitos: * El Centro o entidad privada que preste el servicio deberá estar inscrito en el Registro

de Entidades, centros y Servicios de Acción Social de la Conserjería y llevar a cabo la

justificación de esta prestación mediante la aplicación informática correspondiente.

* No será posible el acceso a un servicio público financiado por cualquier 

administración pública.


